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Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea
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NRP

0523201924
5068594635
1306715902
5080009757
0522617535
5004310246
5093667713
0066567313
5162911568
2845939568
5161764968
0744324557
1720013146
5066896913
5079771424
0535254302
5029828524
0027171646
0147841368
0149964835
1785810124
1307865046
0027475224
3769111724
0209516046
1271377768
0219440202
0069346202
2845294535
1987630146
5029081513
5029017002
0069250968
0521704257
0080193624
0270540057
3491837746
1170577657
4215985535
0652291724
0038907624'
0251543013
2852619813
0782161068
1491216413
0536446257
5029307502
0523960502
1721396235
5003602546
1371622813
0456114257
0250896657
1308964413
0536800713
0879359457

(1) Centro Control.
(2) Aeropuerto.
(3) Aeropueno (Norte).

Apellidos '1 nombre

Blanco Armas, Luis Fernando .
Navarro Casanova,. Francisco Javier
Vera Arconada, Joaquín .
Buendía Castillo, Manuel
Arcega Vacas. Rubén .....
Ruiz Diezma, Dolores .
Martín Cosme, Antonio
Eseriu Paradell, Francisco Ramón ..
Loro Femández-Calvillo, Maria Manuela .
Casanueva Prior, Encamación
Fominaya Fernández, Luis .
Conejero Rey, Julián .
Mota Bello. Eva· María Pilar .
Sanjuán López, Joaquin .
Femanz Chamón, María Elena
Mata Puig. Antonio .
Ruiz BarbaríD, María . Teresa .
Calvo Charro, Alejandro .
Femández Duráo, Luis Alfonso.
Villasante Femández·Montes, Daniel
Gaceía Messeguer, Francisco Javier ..
PeñaJba Aguilera, Gloria Maria .....
Casado Deleito, Jaime
Duarri Simo, Pedro .
Delgado Hernández, Juan Carlos .
Rodriguez Delgado, JuimJosé. ..
Guiben Vara de Rey, Alfredo.
Sánchez Esteban, Román .
López Pérez, Francisco Javier ..
Company Carretero. Miguel Angel .
González Jiménez-Alfaro, Ricardo
Río Durán, Agustín del
Ruiz Menéndez, Miguel .
Guijarro Sanroma, Jesús .
Mudoz Anaya, César.
Viñoly Palop, Juan José .
L6pez l.egido, José .Javier _ .
San Francisco León, Prudencia Fernando
Gonr:ález-Vélez Valcarce, Maria Teresa .
Sánchez Asiaín, Luis Adolfo .
Soler Borreguero, Manuela ..
Moreno Jiménez, Maria Luisa .
Osuna García Malo de Malina, José .
Sánchez Martín, Margarita P.
Alonso Merino, Julio Antonio
Grande Martos, M. Dolores
Duque del Amo, Eduardo.
Garral6n Lafuente, Paloma
Ramírez Valiente, Elvira
Pablos Escobar, Fernando de
Paul Burgada, Aurora .
Cuenca García, Maria Luz
Ramos Pozas, Angel

g~c?M:~r~~ ~~l~~~; j~~n' 'p~bi~ :.
Gallego Llorente, Miguel Angel

Provincia y localidad

BN. Barcelona (1).
BN. Barcelona (1).
BL. Palma de Mallorca (2).
BN. Barcelona (1).
BN. Barcelona (1).
GC Las Palmas de Gran Canaria (1).
AA. Vitoria (2). _
BN_ Barcelona (l).
BN. Barc-elona (1).
TF. Santa Cruz de Tenerife (3).
BL. Palma de Mallorca (2).
BN. Barcelona (2)_
BN. Barcelona (2).
GC Las Palmas d.. Gran Canaria (1).
GC Las Palmas de Gran Canaria (1).
GP. San Seba'tián (2).
GC Las Palmas de Gran Canaria (1).
BL. Palma de Mallorca (2).
BL. Palma de Mallorca (2). .
GC Las Palmas de Gran Canaria (1).
BN. Barcelona (2).
GC Las Palmas de Gran Canaria (1).
GC. Las Palmas de Gran Canaria (1).
GC Las Palmas de Gran Canaria (1).
GC Las Palmas de Gran Canaria (1)_
GP. San Sebastián (2).
GC Las Palmas de Gran Canaria (1).
GC Las Palmas de Gran Canaria (1).
ME. Mehlla (2).
Gc. Las Palmas de Gran Canaria (1).
GC Las Palmas de Gran Canaria (1).
GC Las Palmas de Gran Canaria (1).
GC Las Palmas de Gran Canaria (1 l.
GC Las Palmas de Gran Canaria (\).
GC Las Palmas de Gran Canaria (1).
GC Las Palmas de Gran Canaria (2).
GC Las Palmas de Gran Canaria (1).
GC Las Palmas de Grall'Canaria (1).
GC Las Palmas de Gran Canaria (1).
GC. Las Palmas de Gran Canaria (1).
GC Las Palmas de Gran Cánaria (1),
GC. Las Palmas de Gran Canaria (1).
GC Las Palmas de Gran Canaria (2~

GC Las Palmas de Gran Canaria (2).
GC Las Palmas de Gran Canaria (1).
GC Las Palmas de Gran Canaria (l).
GC -Las Palmas de Gran Canaria (l·).
Gc. Las Palmas de Gran Canaria (1).
GC Las Palmas de Gran ~anaria (2l.
GC Las Palmas de Gran Canaria (2).
GC Las Palmas de Gran Canaria (2).
GC Las Palmas de Gran Canaria (2).
Gc. Las Palmas de Gran Canaria (2).
GC Puerto del Rosario (2).
GC Las Palmas de Gran Canaria (2).
TF. Valverde del Hierro (2).

-'

11268 RESOLUCION de 18 de abril de 1986, de la Secreta·
ria de Estado para la Administraáón Pública, por la
que se nombra funcionarios de carrera del Cuerpo
Especial de Oficiales de Aeropuertos.

limos. Sres.: Por Orden del Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones de 1I de enero de 1985, fueron nombrados
funcionarios en prácticas del Cuerpo Especial de Oficiales de
Aeropuertos los aspirantes aprobados en las correspondientes
pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo de fonnación previsto en
la base XI de la convocatoria, aprobada por Orden de 12 de
diciembre de 1983, procede el nombramiento de funcionarios de
carrera,

Esta Secretaria de Estado. de conformidad con lo dispuesto en
el artícul<>23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por

el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al
servicio de la Administración del Estado, y el artículo 6.3 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de compe
tencias en materia de personal, y a propuesta del ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica-

. ciones, resuelve: . \ .

Primefo.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Especial
de Oficiales de Aeropuertos a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo
con la puntuación final obtenida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecído en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla ante laautori
dad competente en el plazo de- un mes, contado a partir del día
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ANEXO QUE SE eITA

MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO
Y COMUNICACIONES

siguien.te al de la publicaf'ión de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarto-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985. de 30 de abnl. y en el artículo 10 de la Ley
53/1984. de 26 de diciembre. de Incompatibilidades del Personal al
Servido de las Administraciones Públicas, el personal objeto del
presente nombrami~nto. para tomar posesión. deberá realizar la
declaración a que se refiere el primero de los preceptos citados. o
la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo
10 de la Ley 53/1984.

Quinto.-La diligencia de torna de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985
(~Bolelín Oficial del Estado» de 24 de junio), por la que se establece
el modelo de titulo de funcionarios. Se enviará copia de la
dili~encia, en el modelo «1-C» del anexo 1 de dicha Resolución, al
Re-g¡stro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de pose
sion.

Sexto.-Contra la presente Resolución podrán Jos interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administra
tivo ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de'
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»"

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid, 18 de abril de 198"6.-EI Secretario de Estado, Francisco

Ramos y. Femández-Torrecilla.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Transportes; Turismo
y Comunicaciones y Director general de la Función Pública.

Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos

0522678324 Carretero del Moral. Luis José.
5066083368 Tradaoete Cooera. José Luis .
0252525113 PalaCios Santaella. Javier
0079215135 Pérez Medina. Rafael
1057220135 Gareía Pérez. Fernando

Manuel
0535856857 Barrena Cabrera, Alfonso
0380258057 Membrillo Marco. José
3601382735 Alvarez Alvarez, Manuel

, Angel
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El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

11270 REAL DECRETO 895/1986. de 8 de mayo, por el que
se dispone el pase al ~po de «Destino de Arma
o Cuerpo» del General de División del Ejercito don
Luis de Alerlo Aparicio.

Por aplicación del apartado 2 del articulo 2.° del Real Decreto
número 1611/1981. de fecha 24 de julio. que regula las primeras
medidas a adoPtar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de
julio, de Creación de la Situación de Reserva Activa, y fijación de
edades de retiro para- el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General de División del Ejército don
Luis de Merlo Aparicio, pase al grupo de «Destino de Alma o
Cuerpo», por cumplir la edad reglamentaria el día 9 de mayo de
1986, quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERR-\

REAL DECRETO 896/1986. de 8 de mayo. por el que
se dispone el pase a la situación de «Segunda
Reserva» del General de Brigada de Artillería. Diplo·
mado de Estado Mayor, don Joaquín Girtildez ¡riho·
"en.

Por aplicación de 10 dispuesto en los artículos 8.° y 9.° de la Ley
20(1981, de 6 de julio, y artículo único, las disposiciones transito
rias primera d) y ,,",unda del Real Decreto 1128/1985, de 3 de
julio. asi como el articulo 2.° del Real Decreto 306/1985. de 20 de
febrero,

" Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería,
Diplomado de Estado Mayor, don Joaquín Giráldez Iribarren, pase
a la situación de «Segunda Reserva», por haber cumplido la edad
reglamentaria el día 7 de mayo de 1986, cesando en su actual
situación de «Reserva Activa». Se le reconoce el derecho a percibir
por una sola vez, con carácter global, el importe correspondiente a
un integro de 401:352 pesetas.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.Provincia y locahdad

VZ. Bilbao.
PO. Vigo.
vz. Bilbao.
AA. Vitoria.

OVo Avilés.
NA. Pamplona.
TA. Reus.

TF. Valverde del
Hierro.

A~lIidos )' nombrtNRP
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REAL DECRETO 894/1986. de 6 de mayo. por el que
se dispone el pase a la situación de «Reserva
Activa» del General de Brigada Interventor (Rama del
Ejército de Tierra) don Manuel Leria Orriz de Sarp-
cho. "

Por aplicación del apartado 4 del artículo 2.° del Real Decreto
número 1611/1981. de fecha 24 de julio, que regula las primeras
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981. de 6 de

"julio, de Creación de la Situación de Reserva Activa, y fijación de
edades de retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General de Brigada Interventor
(Rama del Ejército de Tierra) don Manuel Leria Ortiz de Saracho.
pase a la situación de «Reserva Activa», por haber cumplido la
edad reglamentaría el día I de mayo de 1986. oesando en su actual
destino.

Dádo en Madrid a 6 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.

ORDEN de 19 de abril de 1986 por la que se recllfica
la de 20 de marzo que resolvfa el concurso de Traslado5
enzre funcionarios del Cuerpo Especial de Controlado
res de kl Circulación Aérea.

limos. Sres.: Advertidos errores en el anexo 1 de la Orden de 20
de marzo de 1986 (<<Bolelín Oficial del Estado» del 25). por la que
se resolvía el concurso de traslados entre funcionarios del Cuerpo
Especial de Controladores. de la Circulación Aérea,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
111 de la Ler de Procediniiento Administrativo, ha resuelto hacer
l,as rectificaCIOnes que a continuación se indican:

Donde dioe: «AOITCOO814. Sanz de la Rica de Miguel. 1.
Javier. Centro de Control de Barcelona. b~ debe decir:
«A0ITCOO844. Sanz de la Rica de Miguel. J. Javier. Centro de
Control de Barcelona. 1». y donde dice: «AO1 TCOO720. Moreno
Ruiz, Fernando. Aeropuerto de Vitoria. h.; debe decir:
«AOITCOO720. Merino Ruiz, Fernando. Aeropuerto de Vítoria. 1».

Lo que comurii<:o a VV. 11.
Madrid. 29 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 22 de enero de

1986). el Director general de Servicios. José Antonio Vera de la
Cuesta.

,El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA 'SERRA limos. Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación Civil.


